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SZ PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

l * t»« t l%«*aMC»*Mi iu í t 4* 1» WpiHüiínproTineial.a eutro pe-
nta* • l ta<i«t) ; ! i (a t lau«l t i&e«*. i« , M h c p t M t u al rem«tre y quince 
f«Htaa al aü». k l n p a i i i n i a t w , pncadaa al aoUeitat la «uscripiión. Loe 
aafttu i n I t iVt ¿& la esntal ea harán por libranxa del Giro nmino, admi-
H i a d e u r t l t i*iL\w n iueoeenpeiosu detrimeetre, 7 finicamente por la 
ttfMtíM de pttítta qae reswita. L u irattripeioneB atraiadu se cobran con 
asauat* yro^eMioial. 

L u A j u t a a ü e c t o s ¿ t « t a proTlmeia abonarán la anecripcidn con 
ú n e l o l a K « i a üuei ta n «irtsíar de la ComisMn prorincial publicada 
w 1M Í'.'.E<IT.?» da MtVi BauKrbi da lecha SO T 22 ds diciembre de 1906. 

Lee i t a g aaoa aii^aiet^aleff, eU dietíneion, di ex pesetas al afio. 
HÍBCM suí l t í , vaieUeiae* «n t i a iM de poeta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Las diaposiciones de las autoridadee, excepto las qst 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a> 
aervieio nacional que dimane de las mismu; lo de ín* 
terés particular pr&vio el pago adelantado de Teinu 
céntimos de pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de l i 
Comisidn provincial, fecba U de diciembre de 1906, o» 
enmplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de nfr 
Tiembre de dicho año, T cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINBS Oncuuts de 20 y X de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qr.» 
en mencionados BOLSTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSSjO DE MINISTROS 

S. M . ei Rey Don Alfonso XOI 
(Q. D. Q ), S. M. le Rtlne Dofia 
Wcíor-o Eugenia j»SS. AA. RR- el 
ftfoclpe at Asturioi c Infante»! con
tinúan i ln novsded en n Impotianta 

Da i8n«! banefido dUfrutan l is 
(bméi personas d* la Auguita R u i 
rMi l l l a . 

( d t t t U del día 20 de |uni» de ItW) 

lBa<racclonca para l i m a r a 
«firclola Fa«ailwtlca dreE4l-
flclca y albergnca. ( i ) 

CAPÍTULO IV 
DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 

IIUNJC1PALÍS, O MISIONES EJECU 
UVAS Y SUS AGENTES. 

Art. 28. Ceda Ccmlsión cjecu-
' t i to, tn la t t i l í n que te conitllvyi, 

prbctdeiá el ttludfo dílerldo de IU 
cunspondlcn'e término municipal, 
con el fin dedettrmlnsr: 

a) L t* ei tldadn de pobitelón, 
definidas tn el articulo 1.a de esta 
Instruccldn, exilíenles en el término 
municipal, rcirbre, clase y demarca
ción de cada ana y su distancia a la 
capital del Ayíintamlento, teniendo 
muy presente al «ff cío lo s*ñalado 
en los artículos l . " a M ' y p i m f o 
tercero del art. 17 de la misma Ins-
Irucclán, y consultando además los 
Nomendéferes oficiales del Ayunta
miento, publicados por la Dirección 
strntral del Inititutb Gccgréflcoy 
EitadIMIco. 

b) Ls perte aprcxlireifa de su-
peí Hele del término municipal que 
sfeetca cada uno de los cuadrantes 
formados por las direcciones Norte-
Sur y Este-Oeite. que se cruzan en 
la Casa-Ayuntamiento, con el fin de 
conocer los edlflclcs y nltxrgues 
aislados existentes en dichos cua
drantes. 

c) La demarcación, tanto del 
casco del Ayuntamiento como de la 

(11 Véase el BOLKTÍN OVICUL núm. 3& 
del día 2H del mes comente. 

parte diseminada, que puede aslg-
nárssle a cada Agente, para que en 
un plazo de seis días, como mixl-
mum, pueda recorrerla, tomando los 
datos que se detallan en las hojas 
auxiliares, modelos A y B, que se 
ecompeflan. 

Terminado dicho estudio, y como 
consecuencia del mismo, las Comi
siones ejecutivas propondrán a los 
A caldes que procedan sin demora 
al nombramiento de los Agentes que 
con aptitud para la ejecución de los 
trebejos, seen neceserlos. 

Una Vez designados los Agentes 
a instruidos convenientemente por 
tos correspondientes Comisiones 
ejecutivas, dichos Agentes procede
rán, sin pérdida da momento, a lle
nar las hojas auxiliares A y B, cui
dando de que cada edificio u elber-
gue ocupe una linea de la heja, en 
la cual, en presencia del mismo edi
ficio, se Irán consignando cada uno 
de los datos qu* se expreian en las 
respectivas cisllias; coniullando al 
efecto los trtlculos 5.* al 8.°, que 
marcan lo que se entiende por edi
ficio y por albergue, y lo referente 
a pises de los edificios, viviendas, 
fcmlllas y beblUbllldad, y el ert. 17, 
por lo que hece mención a distan
cias deles entidades de población 
y de los edificios y. albeigues dise
minados. 

Se hará constar también en la 
casilla correspondiente si el edificio 
o albergue qua se tiene delante es 
casa, Iglesia, ermita, cuartel, mu' 
eso, convento, etc., dato Interesan 
te como precedente para proyectar, 
cuando convenga, un Censo de edi 
fíelos. 

Las Ce misiones ejecutivas *xa 
mlnerán las hojas auxiliares, las 
comprobarán con los antecedentes 
quecbren en el Ayuntamiento re
ferentes al ú'timo padrón y a la 
más reciente rotulación de calles y 
numeración de edificios, prescrita 
por las Ordenanzas municipales, 
como también con las coplas dej 
Registro fiscal de edificios u otros 
documentos pertinentes que pudie
ran exietlr en la Secretaila del Mu
nicipio; rectificando sobra el terre
no, si fuere preciso, les errores u 
omisiones que se hubieren cbstr-
Vi-do. 

í Las hojas auxiliares, una vez exa 

minadas y aprobadas, deberán ser 
autorizadas con la firma del Agente 
y con el V.° B." de la Comisión eje
cutiva, procediendo estes Comisio
nes, acto seguido, a resumir, con 
sujeción a las normas marcadas en 
el capitulo I I , los datos que conten
gan tales hojus en los estados mu
nicipales Impresos por la Dirección 
general del Instituto Qecgráflco y 
islsdfitlco, y remitidos, al efecto, 
por las Juntas picvfnciules a las mu
nicipales correspondientes. 

De dichos reiúmenis municipales 
se harán dos ejemplares, los cuales, 
juntamente con las hojas auxiliares 
y «na simple reseda, «n la que, su
cintamente, se relaten los trebejos 
Verificados per la Comisión ejecuti
va, con las Indicaciones que se esti
men oportunas, conducentes al me-
jcramlento del servicio de que se 
trata, se someterán a la aprebaelón 
de la Junta municipal. 

En el caso da que la Junta muni
cipal acordara Introducir modifica
ciones en el trebejo presentado por 
|t> Comisión, se hará constar en acta 
cuáles sean éstas, y dichas modifi
caciones se Introducirán en los ejem
plares de que antes se hace mérito. 
Los resúmenes, tal como sean apro
bados por la Junta, serán sellados 
y autorizados por el Alcalde Presi
dente y Secretario, en representa
ción de la Junta, remitiéndose uno 
de ellos al Gobernador-Presidente 
de la Junto provincial, acompañado 
de todas las hojas auxiliares del 
Ayuntamiento que han servido pera 
formarlos, la Memoria a que se alu
de en el párrafo anterior y una copla 
de la mencionada acta; esta Ultima 
se enviará en el caso de que la Jun; 
ta municipal no hubiere aprobado 
Integramente el trtbrjo de la Comi
sión ejecutiva. 

Los datos a que se contrae la pre 
senté estadística, se nfeilrán al 
<l .°de julio del corriente a ñ o ; y 
todos los trabajos qua por Virtud 
de esta Instrucción son de la Incum-
bincla de las Juntas municipales 
deberán quedar terminados en el 
plazo Imprcrrogab e de «cuarenta 
días», en los Ayuntamientos meno
res de SO.CO habitantes de derecho 
del Censo cflcial de 1910, y de asé
senla dlas>, en los de 20.C00 y más 
habitantes, a contar desde la fecha 

en que se constituyan dichas Juntas 
municipales. 

Estas Juntas contcstsrán a tos 
pliegos de reparos que-, stbre les 
trabajos y estados de n f rtncl?, les 
dirijan las Juntas provlr.cialsr, y, en 
su caso, la Dirección general del 
Instituto Qecgráflco y Estadístico, 
practicando, al efecto, sobre el te
rreno los reconocimientos que sean 
Indltpensebes para rtctllicar los 
errores cbierVtdos o para reparar 
(as omlsloues que se hubieren co
metido, o pera dar explicación satis-
factcrla a las observacicnes de di
chas Juntas prcvlrclales o de la Di 
rección general, en su caso. 

CAPÍTULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DE 1 AS JUN

TAS PROVINCIALES í SUS COMI
SIONES EJECUTIVAS. 

Art. 29. Las Juntas provincia
les del Censo, y, en su nombre, las 
respectivas Comisiones ejecutivas, 
podrán disponer de los furxionsrlcs, 
noticias y medios materiales con qua 
cuentan las cflcinas provinciales de
pendientes del Instituto Geográfico 
y Estadístico, para lodo cuanto sa 
refiere a la formaclín de !a estaíis-
tica de que se trata. 

Art. 30. A medida que las Ce-
misiones ejecutivas vayan recibien
do los documentos expresedos en 
el art. 28, enviados por fes Juntas 
municipales s los respectivos Ce-
bernadores-Presldcnt'.*, los exami
narán detenidamente, comparándo
los con los dates y documentos que, 
a ests efecto, les proporcionarán 
los J:f»sde Ettadfstlca, y con los 
de los Registros fiscales da edificios 
de los cnrrNpondlenlfts Ayunta
mientos, pedidos a tal fin el dio l.°da 
julio próximo por los Gcberntdores 
civiles a los Delegados de Hacien
da; y, cuando el ceso lo requiera, 
extenderán los opertunes pliegos da 
reparos que, per conducta del (jo-
bcrnador-Presldcnte, serán remiti
dos n los Alcaldes para que tas res
pectivas Juntas municipales rectifi
quen los datos o responden de su 
exactitud en el Improrrcg ble plazo 
de quince días. 

Cuando la Comhldn t-jecutlvi da 
provincia entiende que ion acepta
bles las noticias comprendidas en 
los documentos remitidos por las 
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Juntas municipales, dicha Comisión 
acordará que se consigne en los 
ettidot o resúmenes municipales 
una nota autorizada por el Secre
tarlo, en la que se estampen las pa
labras texímlnado y conforme,» e 
líual procedimiento se seguirá con 
los estados que, por Vlrtul de los 
pliegos de reparos! Vayan rectifican
do las Juntas municipales: si éstas 
lo han verificado a anthfaccldn de 
tas Comisiones ejecutivas de pro
vincia 

Art. 31- Transcurrido el plazo 
de quince días, a que se refiere 

articulo precedente, sin h&bsrse 
obtanldo contestación al pliego de 
reparos, o sin que la respuesta des
vanezca los temores fundados de 
que se hubieran cometido errores 
a ocultaciones de Importancia, no 
rect'flcados, las Comlilones ejecu
tivas de provincia propondrán a la 
junta provincial, y ésta a su vez, si 
estuviere conforme, por conducto 
del Gobtrnadcr-Presldente, a la Di
rección general del Instituto Gec-
gráf 'coy Bttadf stlco, el nombramlen < 
lo de Comisiones comprcbsdoras 
ssbr» el Utteno d» los trebójos eje
cutados por las Juntas munlclpaler. 

Bitas Comlilones redactarán una 
resefla, en la cual se expondrán, de 
manera clara y sencilla, a la Junta 
provincial, los hechos observados 
durania la Visita, en relación con 
el servicio de que se treta y las mo-
dlflcsclones Introducidas en les ho-
j-w tiuxllisres A y B, y en ios es
tados resúmenes, que hsn debido 
ser nuevamente sometidos a la «pro 
bscldn de la Junta munición!. 

Las Comisiones ejecutivas de pro
vincia Informarán detalladamente 
scbre los puntos que comprenda la 
Indicada reseña y sobre la respon
sabilidad que corresponda a loa que 
hubieren Intervenido en los trebejos 
de la estadística tantas Vnces citada, 
y. 3?ni;tldo este Informe, para cada 
caso, »la oprobídán de k Junta 
provincial, será enviado a la Direc
ción general del Instituto Qeog'áfl-
co y Estadístico, dentro del pltzo 
más breve posible. 

A' t . 32. Independientemente de 
k.s visitas de comprcbnclón de que 
trata fil articulo Br.terlor, la Dlrec-
clñri gerera! del Instituto Geográ
fico y Eitadfttlco se reí?rva la f-3-
aiitud de scordar, «n cuniquier pé
rfido dsl r.ei vicio ds IH Estadística 
da tdificlo» o elbergues, tes visites 
e insptcclcii'ss para que está autorl 
íada'pcr la líglsiaclún Vlgents. 

Les griítos que ccarlonen laa Vi
sitas da ccnipicbaclón e laspecdo-
BÜÍ rEglrin!i!üi.jrlas, sunque hayan 
s'do rbonníes previamente por el 
Tesoro público, sonrüintegrnbíes al 
miimo por las Corporeciorcei, Au-
torlíaíen o pMrtlculares que a ellas 
hublíran d».lo logar con su negli
gencia o con in ocultación u omisión 
da datos ajtedlatlcos, correspon
diendo a la expresada Dirección ge
nera! ¿«clarar qulénss son !cs res-
pn^ssblas al relntsgro. 

Art. 33. Los docuraintos munl-
CÍCÍ'I'ÍS de !a E'tatífstlcs de edifi
cios y elb-rgu<s, luego de haber 
s'do examinador por las Comlilones 
ejecutivas en la forma preVerlda por 
eí art. 50, serán somstidos a la spro-
bidón de las Juntas provinciales, y 
consignad? en los estados o rejú 
m e t í s municipales la diligencia de 
aprobación, que será catcrliada por 
• ¡ Secretarlo, con el visto bueno del 

Sr. Presidente, los expresados do
cumentos municipales serán conser
vados en las Secrttarlai de las men
cionadas Juntas provinciales. 

A su debido tiempo dispondrá la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico la formación 
de resúmenes generales, con arre
glo a modelos que en su día se cir
cularán, la redacción de Memorial, 
la extensión de notas que expresen 
h-.chos o conceptos relacionados 
con el espíritu general del Nomen
clátor en coda provincia y tedo cuan
to se dirija a comp'etar esta obra 
de reconocida Importancia. 

Art. 34, Les Gobernadores-Pre-
sidentet da las Juntas provinciales 
velarán por el exacto cumplimiento i 
de la presente Instrucción, y, a tal 

, fin, hirán uso, si preciso fuera, de j 
i las facultades que como Goberna- i 
j deres civiles ds las provincias leí j 
j ion propias. ! 
1 CAPÍTULO Vt 

D3 LAS CBUGACIONES DE LOS A L -
j CALOES- RESIDENTES V SECRETA-
: RIOS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES 

Y SUS COMIStO.NES EJECUtlVAS. 
Art. 35. Corresponde al Alcalde 

ds cada Ayuntamiento: 
1. ° Constituir la Junta y Comi

sión ejecutiva del Municipio, den
tro de los plazos mercados, hechos 
previamente los nombramientos que 
son de su Incumbencia y la convo
catoria necesaria al efecto. i 

2. ' Convocar siempre q\ie sea < 
precito y presidir las sesiones de la i 
Junta y Comisión ejecutiva, con el 
fin de que pueda llevarse a cabo, en ; 
el tiempo seflalado, el servicio que ' 
por esta Instrucción se les enco- i 
mlenda. 

3* DIspcner que se levante acta 
de cada sesión, la cual autorizará 
en representación de la Junta o Co- • 
misión, juntamente con el Sícreta- ' 
rio. 

4 a Comunicar quincenalmente a 
la Junta provincial el estado y mar
cha de los treb jas que se encar
gan a los organismo* que preilie. 

5.* Nombrar los Agentes que la 
Comisión ejecutiva necesite para 
realizar la misión que se le confia. 

8.° Proporcionar a los Agentes 
el documento preciso para que, en 
el recorrido de su demarciclón sean 
raconocidos ccmri mandatarios y au
xiliares de la Comisión r jecutlva, y 
cumplldore?, por consiguiente, de 
las Ordenes del A'caldi-. 

I 7.° Proveer a la Comisión eje-
; cativa del maUrla! y ejemolares do 

las hojas auxiliares A y B que ello 
i y sus Agsntes precisen. 
i 8 0 Sufragar de los fondo? mu-
! nlclpsles ios gastos que orlglna-i 
¡ los trabajo: confiados a la'Junta, Co-
j misión ejecutiva y Agentes 
j 9.° Cuidar de que todos los tra-
í bajos referentes a la estadística 
'< de edificio? y a!b;rgu;s correspon-
» dientas ¡il Ayuntnmlenlo que rige, 
t sean ejecutados con rigurosa suje-
" ció» n les preceptos de ¡a presenta 

Instrucción. 
10. Prevenir y cbvlar, con el 

prestigio de su personalidad y au
toridad dentro de 'a localidad, los 
obstáculos que el Vecindario pudie
ra oponer a la gestión de la Comí > 
sión ejecutiva y sus Agentes. 

Art. 36. El Secretarlo de la Jun
ta y Comisión ejecutiva comparte 
cen el A'celde-Presidente las res
ponsabilidades y cbllgiclones, Impo-

1 nlér.dosele el deber de proponer y 
hacer presente a dlch i Autoridad lo 
cal todo cuanto le Incumba en las 

: diferentes fases del servicio de que 
se trata, siendo Imputables al Secre-

¡ tarto las deficiencias, arrorea u omi
siones descubiertas en la ejecución 
de los trabajos, si en el momento 

: opertuno dejó de Indicar al A'calde 
la manera de subsanarlas. 

I Madrid 26 de mayo de 1920 — E s 
pada. 

| Nota de la imprenta.—Un esta
dos citados en las anteriores Instruc
ciones, se publicarán en números su-

j cesivos de este BOLETIN. 

Goblmo «MI d i 1» P M T Í K I I 

Circu lar 
En Villoría de Orblgo, Ayunta

miento da Villarejo, te h illa dsposl-
tada, y a disposición del que acredi
te ser tu dueño, una ytgua que apa
reció extraviada; cuyas seflis son: 
pelo castaño oscuro, cerrada, alza
da 1,535 metros, próximamente, o 
sea 7 cuartas y 4 dedos, de rnuchis 
anchuras, tipo merlnero, con dos lu
nares blancos en los coitlllares y 
cabezada de enero. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del dueño, 

León 28 de junio da 1929. 
£1 0o!)«ratiior latería», 

José Rodríguez 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Transcurrido con exceso el plazo 

de recaudación Voluntarla del pri
mer trimestre del presupuesto or
dinario de 1920 a 21, y anteriores, 
asi como al otorgido por el señor 
Presidente de esta Exenta. Dipu
tación para el pago de la cuarta 
parte del extraordln jrlo q te se giró 
en el ejercicio de 1919 a 20, se pone 

1 en conocimiento da los Srui A cal-
i de» de esta provincia que el i U 8 da 

julio Venidero se cxi>edirá¡i Coral-
! alonados de apremio conira los que 
. se tullen en descubierto por el con-
| cepto y ejercicios anteriormente re

feridos. ' 
Del celo y actividad de los sello-

res Alcaldes en favor de los Intere
ses que representan, espero no da
rán Ivgar al empleo de prcccdlmlsn-
tos ejecutivos, que siempre resul
tan costosos y molestos. 

León y junio 26 de 1920 —El 
Arrendatario, B?!damaro González;. 

OFICINAS DE HACIENDA 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Adolfo 

Rodríguez AlVarado, vecino ds So
ñar, se ha presentado en el Gobier
no civil de eítn provincia on el día 
15 del mes de mayo, a las diez ho
ras, una solicitud de r<g:itro pidien
do 31 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Matilde, sita en el pa
raje «La Lom*,» término y Ayunta
miento de Prado. Hace la designa
ción de las citadas 31 pertinencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomsrá como punto da partí Ja 
el centro de la fach idi Bite del ca
serío de Loma, y de ésta se medirán 
500 metros al E.. y se colocará la 
1 / estaca; 200 al N. , la 2.a,-1.230 al 
O., la S.*; 300 al S , la 4."; 700 al 

la 5.a, y con 100 al N. se vuWe-
rá f I punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro ds las pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el ríe-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d»! Sr. Gobernador, sin perjuicio c¡«. 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «1 tér
mino de sesenta días, contado* des
de su fecha, puedan presentar sn 
Gobierno civil sus o^oilcionss los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lsy. 

El expedienta tiene el núm, 7 675 
L»dn 5 de junio de 1920 —4. de 

L a Rosa. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
ta), repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento» 
del partido de Murías de P<¡redat> 
formadas por el Arrendatario da la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el articu
lo 39 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, he dictado la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspcndlan-
tos al primer trimestre do! corrien
te año, los contribuyentes por rús
tico, urbana, Industrial y uíiiídide», 
qúe expresa la precedente rslaclá», 
en los dos peífedes da crbrriñní 
Voluntarla señalados en !<>• SIIUQ-
dos y edictos que st publicaron en 
elBoiEifj» OFICIAL y en la ¡coi-
Kdnd reüpectivn, con áneglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de is ¡na-
trucclón de 26 ds ai-rll de 19K), !f« 
declaro Incurcor en el recargo de 
primer grado, coüslitent* on el S 
por 100 sobre si;» respective* cuo
tas, que marca el s:t. 47 da dicha 
instrueclón; en !s inteligencia an« 
si, en el térmiiio quíi fija el art. 52, 
no satisfacen loi morosos i ! princi
pal débito y recargo referido, sa pa
sará al apremio &A sfgizniio g r a d o . 

Y para que precédala dar la puM!-
cidad reglamentarla s ejiw pruVl'JsR» 
cía y a Incoar a! procr;<51m!an!o de 
«premio, entréguense los recibos r«-
iaclonadoj a! encarfiado de scgislí 
In ajecuclón, Armando su reciba eS 
Arrendatario da la recaadxción *» 
cuntrlbuclones, en el ejemplnr (üe la 
lectura que quedü archlVEdo en esta 
rescrería. 

Asi lo mando, lirmo y 5s'!o as 
León, a de 18 junio de ¡920.—EI 
Tesorero de Hacisnda, J. Gonzá
lez.» 

Lo que en cumplimiento de ta 
mandado en et art. 52 dü !a referida 
Instrucción, se publica en el BOLK-
TÍN OFICIAL ds la provincia para 
general conocimiento. 

León 24 de junio de 1920 —El 
Tesorero da Hacienda, Julio Qoa-

1 zález. 



En las re!»cloner d« á t u i o r t t de 
la contribución ordinaria y ecclden-
tal, repartida en el prlmir trlmutra 
del corriente nflo y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
(orinadas por el A rendatarlo de la 
receudacMn ¿e esta provincia con 
arreg'o a !o establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1800, he dictado la siguiente 

*Providcnc¡a.—Ho heMendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
ano, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y ullildades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
tarla sefisladot en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo 
L I T I N OFICIAL y en la localidad res 
pectlva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de tbfl! de 1003, les declaro ln-
corsos en el recargi de primir 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción,' en la Inteligencia de que si, 
en el término que f i j j el ert. 52, no 
satlc facen los morosos el principal 
débito y recargo r«ferldo, te pasa
rá al apremio de s¡gando grado. 

Y para qie proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar ei procedimiento 
de apremio, entréguenie los recibos 
relacionados a' encai g ido de seguir 
la ejícucián, firmánlo "su recibo e! 
Arrendaíarlo de la recaudación de 
contribuciones, en el ej«mplsr de 

la factura que queda archivado en 
está Tesorería. 

Ai) lo mando, firmo y sella en 
León, a 19 de junio de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, J. Qonzi-
lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la rafe' 
rlda Instrucción,se publica en elBo-
L I T I N OFICIAL de la proviacla para 
general conocimiento. 

León 24 dé junto de 1820.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han designado por al concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 f> 1921, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

ViUaturiel 
Presidente, D. Melchor Alvarez 

Robles, Juez municipal. 
Vicepresidente I o, D. Juan Mar

tínez Llanos, Concelal más antiguo. 
Vicepre>idente 2.*, D. Pedro Be-

navldes Ibán, ex j i j f z más antiguo. 
Vocales: O. Manual Pérez Loren-

zana y O. Felipe Redondo Gonzá
lez, en concepto da mayores contri
buyentes por Inmucblai, cultivo y 
ganadería. 

Suplentes: O, Miguel Gírela Te
jedor, como Concejal que le s í g ü ; 
D. Gjbrlel Rodríguez Martínez, co
mo ex Juez; O. José Martínez Ro-
drlguezyO. Jerónimo G onzález Ca
llas, en concepto de mayores contri-
bttyentes por Inmuebles, cultivo y 
ganadería. 

Villaverde de Areayos 

Presidente, D. Ildefonso Zorita 
Caminero. 

Vicepresidente, D. Lorenzo Me
dina Oveja. 

Vocales: D. Dionisio A valá Fer
nández y D. Francisco Medina Ta-
ranilla. 

Suplantes: D. Cecilio Medina Ce
rezo y D . Esteban Migusl Fernán
dez, 

Villazala 

Presidente, D. Fernando Rublo 
Juan, dé la Junta de Reformas So
ciales. 

Victpresldente 1.a, D. Miteo Ca
bero Castellanos, Individuo del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, D. Deogra-
das Fernández Carbajo, ex juez 
municipal. 

Vocales: D. Angel Chamorro 
Castrilloy D.José Juai. mayores 
contribuyentes; D. Domlng') Pala-
gán Prieto, industrial; 

Suplentet: D. Mateo Franco 
Joan y D. Pedro Antiín AlVar'Z, 
mayores contribuyentes; D. Bonifa
cio Carbajo, industrial. 

\illazanzo 
Presidente, D. Ludo Fsrnánde* 

Vallejo, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Lorenzo Otee 

Fernández. Concejal. 
Vocalei: D. Juan Diez Qutiérres, 

ex- |tt 'z municipal; D. Pablo Rodri» 
Suez Fernández (menor) y D. Jullto 
Fernández Alonso, mayores contri
buyentes por Inmuebles, designados 
por sorteo. 

Suplentes: D. Isaac Antón Diez, 
Concejal; D. Nazario de Poza Mar
tínez, ex Juez municipal; D. FéllH 
Garda Prado y D. Joaquín Fernán
dez Antón, mayores contribuyente» 
por Inmuebles, dislgnados por sor
teo. 

Zotes del Páramo 

Presidente, D . Bernardo Vidal 
Martínez. 

Vicepresidente 1, •, P/anclico San» 
ta María Gallego, ex-Juez muñid* 
pal. 

Vicepresidente 2.a, D. Antonio 
Gutiérrez Manceñldo, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vocales: D. Aurelio Fernández 
Crespo, D. Esteban Fernández Ba
rrera, D. Generoso G illegoFernáo-
dez, D. Cándido Rodrigutz B.rján, 
D. Anasttfiio Rodrigaez Bordón y 
D. Paulino Manceñldo Colinas. 

Suplentes: D. Tomás AlVurz Pa
rrado. D. Ignacio del Pozo Fernán* 
d-z, D. Eugenio Fernández Gírela, 
D, Mateo Fernández Fernández» 
D, Tomás Fernández Fernández t 
D. Francisco Baile Barrera. 
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tos da le AimlnlsiracMn en !o relativo a los centros que de 
él dependan. 

4. a Prcpon-r las mejor»! que juzgue necesarias en Jos 
servicios que están a su curgo y resolver las dudas y recia-
msclones que te promuevan. 

5. * Redcclar les proyectos que por el Ministro se le en-
comUnden. 

6. a Infcrmar y resolver los asuntos que en este Rrgla-
mento se duterminnn. 

T.1 Resolvar, cen facultades propias, los asuntos relatl-
tlvos t. derechos establecidos de un modo expreso en las dis
posiciones v genles y todas aquellos en que no h;ya oposi
ción entre p¿rte. excepto los que lupongan expedición da 
titules o r.omb.-f.mltnto» de Real orden o lr>s licencias de los 
liir.clonürlos que ostentan aquéllos. 

8. » Resolver, ocr deUgiclón del Mlnlitro, en forma da 
H -s! orden comunicada, los aiunlos en que txlsta oposición 
eíitre p&rle, o envuelva la interpretación de las dlposlclo-
nes vlg^ntsij asi como los que supongan nombramientos do 
Rtal orden con sueldo li.ierior n 3.000 pesctüs, excepto los 
ncterdoc lúe se udopten después de Informar el Concejo de 
Hstado, demás organismos consultivos centrales del ramo, y 
acordar las peürlones de li'farma a los mismos. 

9. a Cunipilmentar por Real orden comunicada, los acuer
des del Mlrl'.tro tn tisuntos da su competencia. 

10. Nombrar, dentro no lo ordenado por las dlsposlclo-
res vigentes, ¡IÍ partonal cuyos haberes sean inferiores a 
2.5C0 pesetas. 

11. C'.nci-áec p;rml:os de quince días a los funcionarlos 
«e la Subiecreísrj-i. 

12. Susptnder de empleo y sueldo a los funcionarlos de-
ps lidíenles de la Subsecretaría y proponer las correcciones 
gubcrnntlv&s que procedan en les casos que determine la le
gislación V'gtnte. 

13. Acordar y visir los gistos Interiores del Ministerio, 
V la forms de adquisición de los objetos de escritorio, mcbi-
¡telo y todo cuanto se rtflere a la Inversión del material de 
• Üclnn de las deptndfnchis ds la Subsecretaría. 

¡4. Presidir por deleg«li5ndelMlnlstro, lajunta de Jefes. 

clones secn de la Incumbencia del Gobierno, en orden a la 
misión que le está asignada, y preparará la bbor legislativa 
que, en momento oportuno, myn de someter a las Cortea, 
para continuar la política social f íllzmenía iniciada en Es-
paila, al Igual que en los damás palies cultos, y que, ala 
hora presente, exige determinaciones y acuerdos y presupo
ne orlenítclones doctrinales que no sólo rtfiet-m al del 
Trabajo,.sino a otros Departamentos ministeriales. 

Finalmente, el Ministro que suscriba se propone intensi
ficar en grado sumo y procurar los mayores desarrollos para 
un elemento del trabajo que estima lnd!spei:!sr.b!e para toda 
labor seria que re Intenta, en orden a la reforma social es-
pafiola, que es la formación de estadísticas quo sirvan de 
base a ios proyectos de ley y disposiciones ministeriales, y 
sin negnr, entes ni contrario, afirmando, la estimable alea
ción que a ello ha prestado el Instituto <le Reformas Sociales 
y los brllla-it*- resultados qu-i h.i obtenido en relación con 
ios coitos medios económico: de que h??ta ahora dlipuso, 
precisa, contundo con la valiosa cooperación dsl Instituto 
Gecgréflco y Estadístico del Mlnlrterlo de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, dar gran Impulso a dichos trabajos, esta
bleciendo una relación directa entre o to Ministerio y su* 
Instllutos y el Ministerio de Instrucción Púb lea y (a Direc
ción general dtl tristituto Gecgríflco y E'.tcdfitlco, para 
sprevtch ir el esfuerzo que ya realizan en esta orden de co
sas, y que de seguro ncrecrnlerá en lo ruceslvo el laborioso 
Cuerpo de Esttdfstica. 

Insplrándcse en tales i d » ; , r | Ministro del Tn b'jo tiene 
el honcr do íonieter a la efrobación de V. M . , el adjunto 
proyecto d« Decreto. 

Madrd, £9 de mayo de 1920.=SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M . , Carlos Cañal. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta 

del del Trabajo, 
Vengo ei; decretar lo siguiente: 

Articulo i . " La organización y los servicios ds^ndlentes 
del Ministerio dsl Trabajo, se ajdstarán a la siguiente piante: 

1.a Subsecretaría. 

< r. , 

file:///illazanzo


AYUNTAMIENTOS 

Alcetela conslilucional de 
Quintana iel Cestillo 

Tífinlr ído per I n Junto» rcipec-
tlvei el itpEilimiirlP g m i a l de 
contvircs de t t i * AyunltmUr.to 
pwcel ejciclcio certfente dt 1920 
a 18Í1, i f helio txfvt i to al pCUco 
t a I» S í c n l f iladt « t e A junUmlí l i 
le per téimlroc'e quince di»! y 1f«i 
m i l , pira oue los contrlbuyertfi 
t n él ccmprindldo* puedpn pteien-
lar laa itcleirfclcre» que le* e i l i -
Uo . 

QuIrtfrB df I Ct illl 'o 24 de junio 
de 182Ü.=EI Alceldt, Mucos Oer-
tía. 

Atealdta constitucicntl áe 
Izagre 

V i ñ e d o s « i w e n e B i i d a a 
Para cen batir la plfga pulga de 

la vid, te hallen cnvinenadas las 
plaríeclcrei «igulírtei, radicantes 
en el puiblo de Vcldtmoilll», de ca
te término: 

Un beicllltrde Máximo Panlagua, 
a Per*ledo, « m i r o de Meyoiga: lln-
4a O., reguera de Perejsdo; M . el 
de Cttellna Gíirldo; P.. Remdn Ga
ñ i d o , y N . , Si gurdo AréValo. 

Lo que se hace público para ge-
acra) coroclmlcnlo. 

hfgre 26 de Junio de 1820 — 
P. O. del Alcalde, Alberto Penltgua. 

BeqtitHoria 
Dltz Hurrrla (Felipe), hijo de To-

riblo y de Frircbca, natural de La 
Pola de Qcrddn (Lcdn), de 21 (líos 
de edtd, reitero, ¡ernatero, y cuyas 
t t l l E i ptrrcralci'.pelo cetURo.ce j n 
al pelo, ejes perdes, terlz regular, 
bciba poca, beca rt guiar, color bue-
re, frtrfe ( í f tc loia , aire marcial, 
prodcccldn buena, y sin nlrguna se
ria pertlculsr, dcmlcllltdo última
mente en La Pola de Gcrdér(L»¿n), 
y t i Jeto a r xptdlmte por htber fal
lado a ccncintraclón a ta Caja da 
Recluta de León, r tim. 112, para su 
destino a Cuerpo, ctmpareceiá den
tro del término de treinta dlaa an el 
cuartel de Atsrezeras, ante el Juez 
Instructor D. Jeté Rivera, Juez Co
mandarte de Irgenleros, con destino 
en el 4 . ' Rtglmlento de Zapadores-
Mlnedcres, de gnarnlcldn en Barca-
Icnt; btjo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Bercelora 2 de junlc de 1620.—El 
juez Insbuctcr, Jcié Rivera. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Compaikla de loa Caminos da 
Hierro del Kerte de EapaBa 
En vfttüd de lo dltptesto en Rea

les órdenes del Ministerio de Fo
mento del 9 y 11 de mayo de 1917, 
en I n fechas y horas que más abajo 
se Indican, te precederá a la venta 
por esta ComptAfaf'en l úbllca su
basta, en las Ettacloner de destino, 
da ba expedlefonea siguientes, por 
no htber sido retiradas por los con-
sígnala r loi : 

El 12 de tullo próximo, a laa on
ce.—52.755, p. V., de Cazalla para 
Sahsgún. de una caja de anisado, 
peso 20 kilos, facturada el 25 de no
viembre de 1919. 

El 14 da julio prdxlmo. de diez a 
once.—9.874, p. V., da Biibaopara 
León, de una caja de lodno, peso 
260 kilos, facturada el 51 de mayo 
último. 

2.240. p. V., de Celrrá para León, 
de tras bultos de ácido, peto 754 
kilos, facturada el 5 de mayo próxi
mo pasado. 

580, p. V., de Lérida para León, 
de una caja de dregas, peto 41 ki 
los, facturada el l . " da enero de 
1919. 

Laa anteriores pertlías serán ven
didas separadamente. 

León 28 da junto de 1920.—Por el 
Inspector principal de la Explota
ción: El Sublmpector de Rcclcma-
clones,Daniel Rodríguez. 

BANCO DE ESPAÑA 

Sucursa l de L e ó n 
Habléndoae extraviado el resguar

do da depóalto núm. 3.912, de pe
setas nominales 6.100, en títulos de 

la deuda perpetua al 4 per 100 Inte
rior, expedido por esta Sucursal en 
16 de mayo dé 1605 a favor de don 
heuro Arlaa Luna, se anuncia al pú
blico por primera Vez, para el que 
se crea con derecho a rec amar lo 
Verifique dentro del plazo de dos 
meiea, a contar desde la primera In
serción de este anuncio en loa pe
riódicos cfleíales Gaceta de Ma
drid y BOUTIN OFICIAL da esta 
provincia, según determina el ar-
tlcu'o 6.° del Reglamento Vigente de 
este Remo; advlrttendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá al correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabl-
Hdad. 

León 26 de junio de 1920.=EI Se
cretario, José de Oria. 

Se hace sabsr que con arreglo al 
articulo 13 de loa catatutoa, se con
voca a Junta general ordinaria a 
todos los socios del Sindicato Agrí
cola de Labradcrea del Esla, del 
pueblo de Vlilanófar y otros, que 
ae celtbrerá el día cuatro de Julio 
próximo, y h:ra de les cinco de la 
mañana, en la casa da Fabián Rodrí
guez, del pueblo de Vtllanófar, para 
tratar Virios asuntos. 

Vlllacldsyo 22 de Junio de 1820.— 
El Gírente, Juan Sánchez. 

LEON ~ 

Imprenta de la Diputación provincial 
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2. * Secretarla general y técnica. 
3. * Sección de Reformas Sédale*. 
4 * Sección de Previsión y Acción Social. 
Articulo 2.a La Subsecretaría tendrá a su cargo leí fun

ciones que le están asignadas en la legislación general, y 
la Jefatura de todoa los servicios y dependencias de esta 
Mlnlstirlo. 

Articulo 3.a La Secretarla general y técnica será el ór
gano ejecutor de los acuerdos del Ministro y del Subjecre-
tarto, y tendrá a su ctrgo, ademas, el extmen, t-amltaclón y 
propuesta de los asuntos generales del Ministerio y las fun
ciones sdmlnittretlvat del miimo, y erntará de los siguien
tes negociados: 

1. " Política soda!. 
2. ° Penonsl y régimen Interior. 
3 ° Regfetro y Archivo. 
4. » Contabilidad. 
Articulo 4.° La Sección de Ri formas Sociales desem-

pelterá el cometido que le asignó el Real decreto de 4 de ju
nio de 1807, y será el órgano: de ccmunlcaclón con el Insti
tuto de Reformes Sociales para la mayor Intenuflcadón y 
ef Ice elude tu labor, con arreglo al Real decreto de reor
ganización de 14 de octubre de 1919, y a la división del Ins
tituto en dos Direcciones generales: 

1.» L a Legislación y A :eión Social; i 
8 * De Trabajo e Inspección, con sus correspondiente* 

Secciones de Legislación y Publicidad, Cultura y Acción 
Social. Jurisprudencia, Asociaciones y Agro-social, asig
nadas a la primera de aquéllas, y de Estadística permanen
te de la producción y el trabajo. Inspección y experiencia 
social, Asesoría jurídica, Casas batatas y Anormalida
des en la vida del trabajo, adscritas a la segunda. 

Ariiculo 5.' La Sección de Prevlilcn y Acción Social 
tendrá por funciones la relación con ei Instituto Nacional de 
Previsión, el Cornejo Superlcr de emigración y el Patronato 
de Ingenieros y obreros ptnslonsdos en el extranjero, con
forma a las disoosiclcfles que regulan respectivamente su 
organización y funcicnsmlanto, y la iniciativa y fomento de 

BoLBTla OncuL oa U reovixcu »« Lmüm 7 

los demás aspectos u órdenes de la previsión y acción so
cial. La Sección se dividirá en tres Negociados: 

l . " Previsión. 
2 ° Emigración. 
3.* Acción Social. 
Articulo 6.° Se aprueba el adjunto Reglamento pro<Í!Ilo

na! de procedimiento administrativo y de régimen Interior 
del Ministerio. 

Articulo 7.a El Ministro del Trabajo queda aulcrlzcdo 
para dictar las dlposiclonts necesarias para la ejecución del 
presente Decreto. 

Dedo en Palacio a Veintinueve de mayo de mil novecien
tos veinte.= ALFONSO.—E¡ Ministro del Trabaja, Cerro* 
Cañal. 

R E G L A M E N T O 
de r é g i m e n Interior y procedimiento administra

tivo del MlnUferlo del T r á b a l o 

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización 

Articulo 1." La Administración Central esturá regida por el 
Ministro de este Departamento, en el cual resida la superior 
autoridad para resolver definitivamente todos lo; asuntos del 
mismo, y se dividirá en las dependencias determinadas en el 
Real decreto orgánico, sin perjuicio de tas dfpoilclones que 
se dictan para el mejor servicio-

CAPÍTULO II 
Atribuciones y deberes de los fancianarios 

Articulo 2.° Del Subsecretario: 
1. * Ostentar por delegación del Ministro la rapreienta-

dún del Departamento, y en tal concepto, mantener la rela
ción intirmlnlsterlal y ser el Jefa superlcr del parional ad-
mlnlitratlvo y del subalterno en general. 

2. * Ser el Inspector nato de todos los centros y depen
dencias efectos al Ministerio. 

3. * Piicalizar, como delegado del Ministro, lodos ios se-


